
ALTERADORES ENDOCRINOS EN EL ÁMBITO
LABORAL

¿QUE ES EL SISTEMA
ENDOCRINO?

Es el conjunto de órganos y tejidos del organismo (ej. páncreas, tiroides, ovarios, testículos…)
que liberan un tipo de sustancias llamadas hormonas, que interactúan con receptores celulares

específicos. Influye en: comportamiento humano y metabolismo. Regulan funciones como
producir, almacenar y utilizar energía; regular el crecimiento, el desarrollo y el funcionamiento

de los órganos sexuales y la reproducción.

¿Qué son los alteradores
endocrinos?

Def. de la OMS: “sustancia química exógena o una mezcla de ellas
que altera las funciones del sistema endocrino provocando efectos
adversos para la salud en un individuo sano o sus descendientes”. 

¿qué características
tienen?

Alteran el equilibrio hormonal, es decir, la síntesis, liberación, transporte,
enlace, acción o eliminación de las hormonas naturales del organismo. La

relación dosis-respuesta no es lineal.

¿Cómo actúan en el
organismo?

Efectos sobre la
salud

Pueden modificar, entre otros aspectos, la velocidad de crecimiento, el desarrollo
y funcionamiento de los órganos sexuales, la reproducción y el comportamiento
del ser humano y los animales.
Enfermedades que producen: la obesidad y desórdenes metabólicos, alteraciones
de la capacidad reproductiva de mujeres y hombres, cánceres en órganos del
sistema reproductivo, alteraciones tiroideas, alteraciones del desarrollo
neurológico, alteraciones inmunológicas y déficit del coeficiente intelectual.
Sus efectos pueden ser hereditarios, es decir, que los efectos pueden acabar
observándose en generaciones posteriores que no han tenido exposición a los
mismos.
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